
Lección 10. DERECHOS Y OBLIGACIONES RECIPROCOS 

La Doctrina Social Cristiana promueve los principios de la organización 

(Continúa de la lección 9: Encíclica Rerum Novarum de León XIII) 

15. Ahora bien: para acabar con la lucha y cortar hasta sus mismas raí
ces, es admirable y varia la fuerza de las doctrinas cristianas. En primer 
lugar, tocia la doctrina de la religión cristiana, de la cual es intérprete y 
custodio la Iglesia, puede grandemente arreglar entre sí y unir a los ricos 
con los proletarios, es decir, llamando a ambas clases al cumplimiento 
de sus deberes respectivos y, ante todo, a los deberes de justicia. 

De esos deberes, los que corresponden a los proletarios y obreros son: 

0 cumplir íntegra y fielmente lo que por propia libertad y con arre-
glo a justicia se haya estipulado sobre el trabajo; 

0 no dañar en modo alguno al capital; 
0 no ofender a la persona de los patronos; 
0 abstenerse de toda violencia al defender sus derechos y 
0 no promover sediciones; no mezclarse con hombres depravados, 

que alientan pretensiones inmoderadas y se prometen artificiosa
mente grandes cosas, lo que lleva consigo arrepentimientos estéri
les y las consiguientes pérdidas de fortuna. 

Y éstos, los deberes de los ricos y patronos: 

0 no considerar a los obreros como esclavos; 
0 respetar en ellos, como es justo, la dignidad de la persona, sobre 

todo ennoblecida por lo que se llama el carácter cristiano. 
0 Que los trabajos remunerados, si se atiende a la naturaleza y a la 

filosofa cristiana, no son vergonzosos para el hombre, sino de mu
cha honra, en cuanto dan honesta posibilidad de ganarse la vida. 

0 Que lo realmente vergonzoso e inhumano es abusar de los hom
bres como de cosas de lucro y no estimarlos en más que cuanto 
sus nervios y músculos pueden dar de sí. 

0 E igualmente se manda que se tengan en cuenta las exigencias de 
la religión y los bienes de las almas de los proletarios. 
Por lo cual es obligación de los patronos disponer que el obrero 
tenga un espacio de tiempo idóneo para atender a la piedad, no 
exponer al hombre a los halagos de la corrupción y a las ocasio
nes de pecar y no apartarlo en modo alguno de sus atenciones 
domésticas y de la afición al ahorro. 

0 Tampoco debe imponérseles más trabajo del que puedan soportar 
sus fuerzas , ni de una clase que no esté conforme con su edad y su 
sexo. 
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Pero entre los primordiales deberes de los patronos se destaca el 
de dar a cada uno lo que sea justo. 

Cierto es que para establecer la medida del salario con justicia hay 
que considerar muchas razones; pero, generalmente, tengan presente 
los ricos y los patronos que oprimir para su lucro a los necesitados y a 
los desvalidos y buscar su ganancia en la pobreza ajena no lo permiten 
ni las leyes divinas ni las humanas. 

Y defraudar a alguien en el salario debido es un gran crimen, que 
llama a voces las iras vengadoras del cielo. «He aquí que el salario de 
los obreros ... que fue defraudado por vosotras, clama; y el clamor de 
ellos ha llegado a los oídos del Dios de los ejércitos»4

• 

Por último, han de evitar cuidadosamente los ricos perjudicar en lo 
más mínimo los intereses de los proletarios ni con violencias, ni con 
engaños, ni con artilugios usurarios; tanto más cuanto que no están 
suficientemente preparados contra la injusticia y el atropello, y, por 
eso mismo, mientras más débil sea su economía, tanto más debe con
siderarse sagrada. 

16. ¿No bastaría por sí solo el sometimiento a estas leyes para atenuar 
la violencia y los motivos de discordia? 

Pero la Iglesia, con Cristo por maestro y guía, persigue una meta 
más alta: o sea, preceptuando algo más perfecto, trata de unir una 
clase con la otra por la aproximación y la amistad. 

No podemos, indudablemente, comprender y estimar en su valor 
las cosas caducas si no es fijando el alma sus ojos en la vida inmortal 
de ultratumba, quitada la cual se vendría inmediatamente abajo toda 
es¡>ecie y verdadera noción de lo honesto; más aún, todo este universo 
de cosas se convertiría en un misterio impenetrable a toda investiga
ción humana . 

Pues lo que nos enseña de por sí la naturaleza, que sólo habremos 
de vivir la verdadera vida cuando hayamos salido de este mundo, eso 
mismo es dogma cristiano y fundamento de la razón y de todo el ser 
de la religión. 

Pues que Dios no creó al hombre para estas cosas frágiles y pere
cederas, sino para las celestiales y eternas, dándonos la tierra como 
lugar de exilio y no de residencia permanente. Y, ya nades en la 
abundancia, ya carezcas de riquezas y de todo lo demás que llamamos 
bienes, nada importa eso para la felicidad eterna; lo verdaderamente 
importante es el modo como se usa de ellos. 

Jesucristo no suprimió en modo alguno con su copiosa redención 
las tribulaciones diversas de que está tejida casi por completo la vida 

4 Sant 5,4. 
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mortal, sino que hizo de ellas estímulo de virtudes y materia de mere
cimientos, hasta el punto de que ningún mortal podrá alcanzar los 
premios eternos si no sigue las huellas ensangrentadas de Cristo. Si 
«sufrimos, también reinaremos con El»5

. 

Tornando El libremente sobre sí los trabajos y sufrimientos, mitigó 
notablemente la rudeza de los trabajos y sufrimientos nuestros; y no 
sólo hizo más llevaderos los sufrimientos con su ejemplo, sino también 
con su gracia y con la esperanza del eterno galardón: «Porque lo que 
hay al presente de momentánea y leve tribulación nuestra, produce en 
nosotros una cantidad de gloria eterna de inconmensurable sublimi
dad»6. 

17. Así, pues, quedan avisados los ricos de que las riquezas no apor
tan consigo la exención del dolor, ni aprovechan nada para la felicidad 
eterna, sino que más bien la obstaculizan7

; de que deben imponer te
mor a los ricos las tremendas amenazas de Jesucristoª y de que pronto 
o tarde se habrá de dar cuenta severísima al divino juez del uso de las 
riquezas. 

Sobre el uso de las riquezas hay una doctrina excelente y de gran 
importancia, que, si bien fue iniciada por la filosofía , la Iglesia la ha 
enseñado también perfeccionada por completo y ha hecho que no se 
quede en puro conocimiento, sino que informe de hecho las costum
bres. El fundamento de dicha doctrina consiste en distinguir entre la 
recta posesión del dinero y el recto uso del mismo. 

Poseer bienes en privado, según hemos dicho poco antes, es dere
cho natural del hombre, y usar de este derecho, sobre todo en la so
ciedad de la vida, no sólo es lícito, sino incluso necesario en absoluto . 
«Es lícito que el hombre posea cosas propias. Y es necesario también 
para la vida humana»9

• 

Y si se pregunta cuál es necesario que sea el uso de los bienes, la 
Iglesia responderá sin vacilación alguna: «En cuanto a esto, el hombre 
no debe considerar las cosas externas como propias, sino como co
munes; es decir , de modo que las comparta fácilmente con otros en 
sus necesidades. 

s 2 Tim 2,12. 
s 2 Cor2,12. 
7 Mt19,23-24. 
a Le 6,24-25. 
9 11-11 q.66 a.2. 
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De donde el Apóstol dice: "Manda a los ricos de este siglo ... que 
·den, que compartan con facilidad"»10

• 

A nadie se manda socorrer a los demás con lo necesario para sus 
usos personales o de los suyos; ni siquiera a dar a otro lo que él mis
mo necesita para conservar lo que convenga a la persona, a su deco
ro: «Nadie debe vivir de una manera inconveniente»11

• 

Pero cuando se ha atendido suficientemente a la necesidad y al de
coro, es un deber socorrer a los indigentes con lo que sobra. «Lo que 
sobra, dadlo de limosna»12

• 

No son éstos, sin embargo, deberes de justicia, salvo en los casos 
de necesidad extrema, sino de caridad cristiana , la cual, ciertamente, 
no hay derecho de exigirla por la ley. Pero antes que la ley y el juicio 
de los hombres están la ley y el juicio de Cristo Dios, que de modos 
diversos y suavemente aconseja la práctica de dar: «Es mejor dar que 
recibir»13

, y que juzgará la caridad hecha o negada a los pobres como 
hecha o negada a El en persona: «Cuanto hicisteis a uno de estos 
hermanos míos más pequeños, a mí me lo hicisteis»14

• 

Todo lo cual se resume en que todo el que ha recibido abundancia 
de bienes, sean éstos del cuerpo y externos, sean del espíritu, los ha 
recibido para perfeccionamiento propio, y, al mismo tiempo, para 
que, como ministro de la Providencia divina, los emplee en beneficio 
de los demás. 

«Por lo tanto, el que tenga talento, que cuide mucho de no estarse 
callado; el que tenga abundancia de bienes, que no se deje entorpecer 
para la largueza de la misericordia; el que tenga un oficio con que se 
desenvuelve , que se afane en compartir su uso y su utilidad con el 
prójimo»15

. 

18. Los que, por el contrario, carezcan de bienes de fortuna , apren
dan de la Iglesia que la pobreza no es considerada como una deshonra 
ante el juicio de Dios y que no han de avergonzarse por el hecho de 
ganarse el sustento con su trabajo. 

Y esto lo confirmó realmente y de hecho Cristo, Señor nuestro, 
que por la salvación de los hombres se hizo pobre siendo rico; y, sien-

10 11-11 q.65 a.2. 
11 11-11 q.32 a.6. 
12Le11,41. 
13 Hch 20,35. 
14 Mt25,40. 
1s San Gregorio Magno, Sobre el Evangelio hom.9 n.7. 
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do Hijo de Dios y Dios él mismo, quiso, con todo, aparecer y ser teni
do por hijo de un artesano, ni rehusó pasar la mayor parte de su vida · 
en el trabajo manual. «¿ No es acaso éste el artesano, el hijo de Mar
ía?»16 

19. Contemplando lo divino de este ejemplo, se comprende más 
fácilmente que la verdadera dignidad y excelencia del hombre radica 
en lo moral , es decir, en la virtud; que Ja virtud es patrimonio común 
de todos los mortales, asequible por igual a altos y bajos, a ricos y po
bres; y que el premio de la felicidad eterna no puede ser consecuencia 
de otra cosa que de las virtudes y de los méritos, sean éstos de quienes 
fueren . 

Más aún, la misma voluntad de Dios parece más inclinada del lado 
de los afligidos, pues Jesucristo llama felices a los pobres, invita 
amantísimamente a que se acerquen a El, fuente de consolación, todos 
los que sufren y lloran, y abraza con particular claridad a los más bajos 
y vejados por la injuria. 

Conociendo estas cosas, se baja fácilmente el ánimo hinchado de 
los ricos y se levanta el deprimido de los afligidos; unos se pliegan a la 
benevolencia, otros a Ja modestia. 

De este modo, el pasional alejamiento de la soberbia se hará más 
corto y se logrará sin dificultades que las voluntades de una y otra cla
se, estrechadas amistosamente las manos, se unan también entre sí. 

20. Para los cuales, sin embargo, si siguen los preceptos de Cristo, 
resultará poco la amistad y se unirán por el amor fraterno . Pues verán 
y comprenderán que todos los hombres han sido creados por el mis
mo Dios, Padre común; 

•:• que todos tienden al mismo fin, 
•:• que es el mismo Dios, el único que puede dar la felicidad perfecta 

y absoluta a los hombres y a los ángeles; 
•:• que, además, todos han sido igualmente redimidos por el benefi

cio de Jesucristo y elevados a la dignidad de hijos de Dios, 
•:• de modo que se sientan unidos, por parentesco fraternal, tanto 

entre sí como con Cristo, primogénito entre muchos hermanos . 

De igual manera que los bienes naturales, los dones de la gracia di
vina pertenecen en común y generalmente a todo el linaje humano, y 
nadie, a no ser que se haga indigno, será desheredado de los bienes 
celestiales: «Si hijos, pues, también herederos; herederos ciertamente 
de Dios y coherederos de Cristo»17. 

1s 2 Cor8,9. 
11Rom8,17. 
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Tales son los deberes y derechos que la filosofía cristiana profesa. 
¿No parece que acabaría por extinguirse bien pronto toda lucha allí 
donde ella entrara en vigor en la sociedad civil? 

21. Finalmente, la Iglesia no considera bastante con indicar el camino 
para llegar a la curación, sino que aplica ella misma por su mano la 
medicina, pues que está dedicada por entero a instruir y enseñar a los 
hombres su doctrina, cuyos saludables raudales procura que se extien
dan, con la mayor amplitud posible, por la obra de los obispos y del 
clero. 

Trata, además de influir sobre los espíritus y de doblegar las volun
tades, a fin de que se dejen regir y gobernar por la enseñanza de los 
preceptos divinos. Y en este aspecto, que es el principal y de gran im
portancia, pues que en él se halla la suma y la causa total de todos los 
bienes, es la Iglesia la única que tiene verdadero poder, ya que los ins
trumentos de que se sirve para mover los ánimos le fueron dados por 
Jesucristo y tienen en sí eficacia infundida por Dios. 

Son instrumentos de esta índole los únicos que pueden llegar efi
cazmente hasta las intimidades del corazón y lograr que el hombre se 
muestre obediente al deber, que modere los impulsos del alma ambi
ciosa, que ame a Dios y al prójimo con singular y suma caridad y des
truya animosamente cuanto obstaculice el sendero de la virtud. 

Bastará en este orden con recordar brevemente los ejemplos de los 
antiguos. Recordamos cosas y hechos que no ofrecen duda alguna : 

O que la sociedad humana fue renovada desde sus cimientos por las 
costumbres cristianas; 

O que, en virtud de esta renovación, fue impulsado el género huma
no a cosas mejores; más aún, fue sacado de la muerte a la vida y 
colmado de una tan elevada perfección, que ni existió otra igual 
en tiempos anteriores ni podrá haberla mayor en el futuro. 

O Finalmente, que Jesucristo (::S el principio y el fin mismo de estos 
beneficios y que , como de El han procedido, a El tendrán todos 
que referirse . 

Recibida la luz del Evangelio, habiendo conocido el orbe entero el 
gran misterio de la encarnación del Verbo y de la redención de los 
hombres, la vida de Jesucristo, Dios y hombre, penetró todas las na
ciones y las imbuyó a todas en su fe , en sus preceptos y en sus leyes. 

Por lo cual, si hay que curar a la sociedad humana , sólo podrá cu
rarla el retorno a la vida y a las costumbres cristianas, ya que, cuando 

- 51006-



se trata de restaurar las sociedades decadentes, hay que hacerlas vol
ver a sus principios. 

Porque la perfección de toda sociedad está en buscar y conseguir 
aquello para que fue instituida, de modo que sea causa de los movi
mientos y actos sociales la misma causa que originó la sociedad. Por lo 
cual, apartarse de lo estatuido (ne: establecido) es corrupción , tornar a 
ello es curación. 

Y con toda verdad, lo mismo que respecto de todo el cuerpo de la 
sociedad humana , lo decimos de igual modo de esa clase de ciudada
nos que se gana el sustento con el trabajo, que son la inmensa mayor
ía. 

22. No se ha de pensar, sin embargo, que todos los desvelos de la 
Iglesia estén tan fijos en el cuidado de las almas, que se olvide de lo 
que atañe a la vida mortal y terrena. 

En relación con los proletarios concretamente, quiere y se esfuerza 
en que salgan de su misérrimo estado y logren una mejor situación. Y 
a ello contribuye con su aportación, no pequeña, llamando y guiando 
a los hombres hacia la virtud . 

Dado que , dondequiera que se observen íntegramente , las virtudes 
cristianas aportan una parte de la prosperidad a las cosas externas, en 
cuanto que aproximan a Dios, principio y fuente de todos los bienes; 
reprime esas dos plagas de la vida que hacen sumamente miserable al 
hombre incluso cuando nada en la abundancia, como son el exceso de 
ambición y la sed de placeres18

; en fin, contentos con un atuendo y 
una mesa frugal (ne: una mesa moderada en la comida), suplen la renta 
con el ahorro, lejos de los vicios, que arruinan no sólo las pequeñas, 
sino aun las grandes fortunas, y disipan los más cuantiosos patrimo
nios. 

Pero, además, provee directamente al bienestar de los proletarios, 
creando y fomentando lo que estima conducente a remediar su indi
gencia, habiéndose distinguido tanto en esta clase de beneficios, que 
se ha merecido las alabanzas de sus propios enemigos. 

Tal era el vigor de la mutua caridad entre los cristianos primitivos, 
que frecuentemente los más ricos se desprendían de sus bienes para 
s0correr, "Y no ... había ningún necesitado entre ellos»19

. 

18 Radix omnium ma/orum est cupiditas (1Tim6,10). 
19 Hch 4,34. 
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A los diáconos, orden precisamente instituida para esto, fue enco
mendado por los apóstoles el cometido de llevar a cabo la misión de la 
beneficencia diaria; y Pablo Apóstol, aunque sobrecargado por la soli
citud de todas las Iglesias, no dudó, sin embargo, en acometer peno
sos viajes para llevar en persona la colecta a los cristianos más pobres. 

A dichas colectas, realizadas espontáneamente por los cristianos en 
cada reunión, la llama Tertuliano «depósitos de piedad», porque se 
invertían «en alimentar y enterrar a los pobres, a los niños y niñas ca
rentes de bienes y de padres, entre los sirvientes ancianos y entre los 
náufragos» 20

• 

De aquí fue poco a poco formándose aquel patrimonio que la Igle
sia guardó con religioso cuidado, como herencia de los pobres. Más 
aún, proveyó de socorros a una muchedumbre de indigentes, librándo
los de la vergüenza de pedir limosna. 

Pues como madre común de ricos y pobres, excitada la caridad por 
todas partes hasta un grado sumo, fundó congregaciones religiosas y 
otras muchas instituciones benéficas, con cuyas atenciones apenas 
hubo género de miseria que careciera de consuelo. 

Hoy, ciertamente, son muchos los que, como en otro tiempo hicie
ran los gentiles, se propasan a censurar a la Iglesia esta tan eximia 
caridad, en cuyo lugar se ha pretendido poner la beneficencia estable
cida por las leyes civiles. Pero no se encontrarán recursos humanos 
capaces de suplir la caridad cristiana, que se entrega toda entera a sí 
misma para utilidad de los demás. 

Tal virtud es exclusiva de la Iglesia, porque, si no brotara del sa
cratísimo corazón de Jesucristo, jamás hubiera existido, pues anda 
errante lejos de Cristo el que se separa de la Iglesia. 

Mas no puede caber duda que para lo propuesto se requieren tam
bién las ayudas que están en manos de los hombres. 

Absolutamente es necesario que todos aquellos a quienes interesa 
la cuestión tiendan a lo mismo y trabajen por ello en la parte que les 
corresponda. Lo cual tiene cierta semejanza con la providencia que 
gobierna al mundo, pues vemos que el éxito de las cosas proviene de 
la coordinación de las causas de que dependen. 

(Continua en la lección 11 ). 

20 Apol. 2,39. 
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